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«El régimen procesal y, por ende, el probatorio, reglados en la Ley 906 del
2004 está dado para “el proceso penal” (según se lee desde el artículo 1º),
entendido este CASACIÓN como el conjunto de formalidades preestablecidas
por el legislador para investigar y juzgar la comisión de una conducta
punible (delito) y, de existir mérito, declarar la responsabilidad del acusado
e imponerle una sanción (pena).

El artículo 6º (norma rectora, obligatoria, prevalente sobre cualquiera otra
disposición y que sirve de criterio de interpretación, artículo 26) señala que
las disposiciones del estatuto procesal penal se aplican para la investigación
y el juzgamiento de los delitos. En términos del artículo 66 y siguientes, la
acción penal se ejerce para investigar los hechos que revistan las
características de delitos, correspondiendo a la Fiscalía la indagación y la
investigación de tales hechos (artículo 200).

En ese contexto, el debido proceso probatorio, esto es, las formas que el
estatuto regula para pedir, allegar, practicar las pruebas, tiene como norte
el determinar la comisión del delito y la responsabilidad del acusado, tanto
que la Fiscalía tiene la carga de la prueba de la responsabilidad (artículo 7º).

En cuanto al régimen probatorio, la policía judicial, ya por iniciativa propia,
ya bajo la dirección de la Fiscalía, está habilitada para recibir denuncias,
querellas o informes, entrevistas, interrogatorios, recoger evidencia física,
elementos materiales probatorios (artículo 205), siempre en el entendido de
que se esté ante la probable comisión de un delito y en aras de esclarecer
los hechos, descubrir los elementos materiales probatorios y evidencia física
y lograr la individualización de los autores y partícipes del delito (artículo
207).

Los elementos así recogidos adquieren el carácter de prueba cuando son
introducidos en el juicio oral. El artículo 372 señala que las pruebas tienen
por fin llevar al conocimiento del juez los hechos materia del juicio y la
responsabilidad del acusado. Los elementos que se pretende introducir en
el debate oral deben referirse a los hechos relativos con la comisión de la
conducta punible y a la responsabilidad del acusado (artículo 375).



Este pequeño y, por ende, incompleto rastreo normativo apunta a concluir
que las reglas del debido proceso probatorio están previstas única y
exclusivamente para el proceso penal y este apunta a determinar si se
cometió una conducta penal y quién es el responsable de ella, contexto
dentro del cual su aplicación termina con la sentencia que ponga fin
precisamente al proceso penal.

Por mejor decir, las reglas del Código de Procedimiento Penal están dadas
para aplicarlas cuando del trámite penal se trate, esto es, para indagar,
investigar y juzgar a quien es señalado de cometer un delito.

Como el incidente de reparación integral surge luego de agotado ese trámite
penal, deriva incontrastable que tales formalidades no son de recibo cuando
ese procedimiento apunta exclusivamente a determinar la existencia del
daño causado con el delito (ya decidido con fuerza de cosa juzgada) y su
cuantía, tema este que es de naturaleza exclusivamente civil.

En ese contexto, como bien refieren la demandante, el Ministerio Público y
la Fiscalía (y el magistrado disidente), una vez finalizado el proceso penal el
incidente de reparación integral se tramita según las formalidades de que
tratan los artículos 102 a 108 de la Ley 906 y, en lo no previsto en ellos, en
virtud del principio de integración de su artículo 25, se debe acudir al Código
de Procedimiento Civil.

La jurisprudencia de la Sala de Casación Penal ha trazado una línea de
pensamiento uniforme respecto de la naturaleza exclusivamente civil del
incidente de reparación integral. […]

[…]

En el caso analizado, el Tribunal, prohijado por los terceros a quienes se
impuso la carga de indemnizar perjuicios, negó el pago de lucro cesante
(reconocido por el juez a quo), con el argumento de que los documentos
públicos con los cuales se acreditó no podían ser apreciados en tanto no se
allegaron con el testigo de acreditación de que trata el artículo 429 de la Ley
906 del 2004, norma que, se reitera, no es de recibo en el incidente, como
que aplica con exclusividad en el juicio penal.

Por tanto, el Tribunal aplicó de manera indebida esta formalidad y, por
contera, no dio cabida a los artículos 238, 264 y 275 del Código de
Procedimiento Civil (228, 257 y 272 del Código General del Proceso),
admisibles en virtud del principio de integración, conforme con los cuales,
las partes estaban habilitadas para controvertir el dictamen pericial y los
documentos públicos allegados, en tanto estos hacen fe de su otorgamiento,
de su fecha y de las declaraciones que en ellas hace el servidor público que



lo autoriza, razones por las cuales no se exige una especial formalidad para
su ingreso.

Como con acierto señalan los delegados de la Fiscalía y del Ministerio
Público, los intervinientes contra quienes se esgrimieron los documentos
públicos no podían mostrarse sorprendidos ante el contenido de los escritos,
como que ellos obraban con la debida antelación dentro de la carpeta del
proceso penal, luego fueron conocidos, les fueron puestos de presente al
inicio del trámite, del dictamen se les dio traslado en el incidente de
reparación e, incluso, postularon la nulidad por la pretendida irregularidad
en su introducción, la cual fue negada.

Todo lo anterior deriva en que el contenido de los documentos públicos fue
suficientemente conocido y las partes interesadas no se opusieron
probatoriamente a ellos, sino que se dedicaron a reclamar la formalidad del
testigo de acreditación, no aplicable en este asunto.

Tampoco puede sostenerse que la tesis que hoy se postula no era conocida,
pues de la reseña que acaba de hacerse surge que de tiempo atrás la
jurisprudencia de la Corte señala que el asunto del monto de los daños y
perjuicios es eminentemente civil. El lineamiento era el mismo con estatutos
procesales penales anteriores.

En esas condiciones, el Tribunal dejó de valorar los dictámenes del Instituto
de Medicina Legal que señalaron que, como consecuencia del delito, la
víctima sufrió una incapacidad de 60 días, deformidad física que afecta el
cuerpo de carácter permanente, perturbación funcional del sistema nervioso
central de carácter permanente, perturbación funcional del órgano de la
aprehensión, perturbación funcional permanente del órgano de la marcha y
perturbación síquica de carácter permanente.

Igual se negó a valorar el acta de junta médico laboral de la Policía Nacional,
entidad a la que prestaba sus servicios el ofendido ÉVO, documento en el
cual, luego de describir los daños sufridos, califican una incapacidad
permanente parcial, declarándolo no apto para el servicio y fijando como
índice de disminución de su capacidad laboral el 66,73%.

Tampoco apreció el acta del tribunal médico de revisión militar y de policía
que confirmó el anterior concepto y declaró que la disminución de la
capacidad laboral se establece en un 60,08%. No se consideró la resolución
que reconoció a la víctima pensión de invalidez con el 50% del salario.

Esos documentos, no tachados de falsos, cuyo contenido no fue
controvertido por los intervinientes, facultaban a realizar los cálculos
respectivos en aras de determinar el lucro cesante reclamado, lo cual no



hizo el Tribunal, imponiéndose casar parcialmente su sentencia para
revocar el no reconocimiento de ese perjuicio.

Actuando la Corte como Tribunal de instancia, confirmará lo resuelto sobre
el particular por el a quo, dado que a partir de apreciar los elementos de
juicio anunciados, en forma razonada, a espacio y con acierto, realizó los
cálculos que se muestran justos».
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